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PRESENTE rá“),

, wAsuinto Resolucrs‘n Procedente
Eüprediente- 3fiuaol 8X0028
Bitacora- O9/IPÁOO94/06/1 8“ha! z

Una vez'aríáíiádo y“"evaluado el informe preventivo (IP), del proyecto denominado “Construcción y
O eración- die Ia Estación de Servicio y Locales Comerciales V
ü’, presentadop0r_en lo sucesivo el Regulado, el O7 de “53231:;
junio de 2018 en Oficialia de Partes dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al «món “19.2
Medio Ambiïente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicagonfen Anillo. eriférico '° "
Tablaje C ' ' _
de Yuca 7

l. Que Regulado se‘dedica al expe dio. alpúbïico depetr‘o
Sector Hidrocarburos cl": conformidad con la definieron s
inciso e) de Ia Ley de la Agencia Nacronal de Seguridad ind.¿ rial y ¿die Proteecron al Medio
Ambiente del‘rS ‘ r Hidrocarburos y pot: lo tanto es m ieríá‘ compet " ‘ ,_. ”¡de esta AGENClA
en términos de art Lilo 1° dé la misma Ley . a - ., cgis: .3 ¿até 1

r A '3 4 1- . e, n .. _.. .- ._4rí“_‘:¿f3gafi‘u

ll. Que esta Direccion General ' .“GestionComerCIal (D P L-la autoridad competente para
analizar, evaluar y reso‘l‘ enel. If
en los artículos 4°, fracción ÏXWÍ‘
de Seguridad Industrial y de Protección al? edr’ecAmbiente del Sector Hidrocarburos.
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Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la
Secretaria establece las condrcrones a qïue seÏï su1etara Ia realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecolico o rebasar los": limitesy condrcrones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas a fin
de evitar o reducrralminimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamentoque al efecto se exoida,qu1enes pretendan llevar a cabo
alguna de las srgwentes obrasio actrvrdades, ,requeriran prevrainente la auton'facion en materia
de impacto ambiental de la S " cretaria

e .4;

e aïbLece en la fracCt l, que ¡wea y ción de las ob Ü s y actividad sta ”¿que se refieren las
fraoeiofies I a Xllidel articulo 28, requenran Ia presentacron de un informe preventivo y no unaig»manifestaciÉ’Sn de impacto ambiental cuando exrstan normas oficrales mexicanas u otras
disppsmones que rggulen lia emislo

Que el artículo 29 del Reggam no: dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente en Materia de Evaluacion del i. pacto Ambiental establece en la fracción l que la
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general todos los ¡magicos afinblaentales relevantes que las obras o actiVidades
puedan producir. =: “-5rr '. i..."

Que el O7 de noviembre de¿6136 se publicó en el Diario Oficialñeñjia Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM—GOS—ASEA—zmó DlSEíÏO‘ ,. ' instrucción, opieraoo 37x mantenimiento de
Estaciones de Ser‘vrcno para almacenamiento expendio de diésel y gasoliná‘s misma que entró

y, ©pera’ajafifygi’roteccron
-. e ,, creían y ma e“¡miento de

Estacrones de Servicio paraemacenamrento y expendio de diesel yg ‘l‘ï‘ s.
.j- _ U.

¿ynfidïiïx
un “i

, ti ¡dades referidaseg lagNor Reg ,
5 medidas de mrfigacronyv/o compensïé’on ¿l “ osilmpactos ambientales¡l'

ficaíciones de1_Di‘s‘eiïijo‘¿yC o stñuni" ¿de la regia-005—
. Y y 1016 que establece””que previo a la construccro “¿set de e r rficon ¿33515 '¿iamisos y

autorizaciones regulatorias requeridas por Ja- normativrdad y legrslacnon lo al lo federal,
Incluyendo el impactó ambiental y los diferentes analrsrs de riesgo que _ iplicables.
Asrmrsmm dentro del estas dispoeClones se encuentran las de delrmrtacron resp “
de seguridad a elementos externos en predios urbanos poblacrorïes rurales

ya: A3de manto fre pozos de observacrob pozos dq mom o’T’eo Sistemas de recuperación de
va ores, medi 5575;" “St 'p ¡1,119 ¿si “¿9%seguridad ehrcaso de‘derr‘ïames d o

petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos
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ambientales significativos si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida, por lo que esta Direcoon General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispüesto en los articulos 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteouon al Ambiente, 29, fracción l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecologi" " ,y la Protección aLAmbiente en Materia de Evaluaoon del impacto Ambiental;
4 fracción XXVll ,y “'37 del Reglamento Interior de laiAgenCIa Nacional de Seguridad industrial y
de Proteccron al Mepio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentadapara el Proyecto.,_ > . .. i ,

44 .'

XII. Qu ápor la descripción, caracteristicas y ubicaCIo- peras actIVidadesqueintegran ill Proyecto,
éstees é competenCIat-federal en materia de evaLu ci, . de impa o ambiental por ser una
obrar: Feiaoonad‘a a la cohstrucoon y operaCIón de instalaCiones para el almatenamiento,
disttpuoon y expendio al público de petrolíferos tal y tomo lo disponen los articulos 28 fracción
ll Éierle Ley General el EQUlIibl’lo Ecológico y la Protecaon al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D),
fraccion IX ¿él Regl mento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

, eria de EvaluaCIon de impacto Ambiental (REIA) asimismo se pretende desarrollar una
, ad del sec-ter hidrocarburos de conformidad con lo senalado en el articulo 3 fraccron Xl,

int: {a de la Ley de la Agencia NaCIonal de Seguridad industrial y de Protecuon al Medio
NÉERHE del Sector Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento distribuoon y expendio al

ieo“ de petrolifere u» m , .- A. -» ,
fi W {fis

ku ”p {1i J
.43. 4 '14) (2.5, ’4 ' ¡i ¡_- .

¡”Tax-df?" ¿L g; L. . .Á

_. "‘I

1 tanque para almacenar 80,OQÍÓ‘ Lttr a, , ¿gasolina de 87 octanos
o 1 tanque para almacenar 50,000 litros de gasolina de 9 1 octanos
o 1 tanque para almacenar 80,000 litros de Diésel
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Para el expendio de combustibles se tendrán cinco dispensarios que se presentan en Ia siguiente
tabla:

Número de 'N , d - Número de
Díspensarios posiciones de dumerol' níngïeras mangúeras dé {“‘mangueras Diésel

A carga 68350333 0C anos jv‘gasolina 91 octaïflnosí, "

13 y 4 ., i > _ ¿r a
1 1‘ «_

í' i‘ .
Ï'l ‘

Asimismo este Proyecw'conta' W
de control bode

Regulado indica la distribuaon de las superficres del Proyecto
del IP' ' '

2198689172—23202,SO.6351 y
220000.485943202655179”. _
2199393195 2320364 2321 ¿3.12 3‘
2199543195 23213365 7332‘ Si?

242wul?-
¿eión en las páginas 122-127 del

.GG ' in gUe dercoinformidad con Io establecido en el
Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA—ZOÍÉ ¿el Iïïgulado deberá cumplir con la totalidad de las
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.
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El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 32 del IP estimó un plazo
de 24 meses para Ia etapa de preparacrjn del sitio ytconstrucción, y de 30 años para operación
y mantenimiento del Proyecto ’esta EGGC considera otorgar un plazo de hasta 24 meses
para la etapa de prepaQCIon deL Sitl® y construccion yriidegafl años para la operación y
mantenimiento comsrderando la"vida útil de los tanques. *EI lamer plazo Iniciará a partir de la
notificación deL Pfifiá?te resolutivo y el Segundo a partir de ia, conclusion del primer plazo
Otorgado . V; h :3“:;=.Ï”‘L “a; "¿5 " “w”: Mr ¡1% ("tu

,w.’ ,—__. é {la}; 7. ' l Y"

La Informaglgt de I ‘ racggríset'icasdeïasobrasrp‘eirmaïientesrsfierdescnbe enaÉs páginas 28—
51delccggg iom '11 . _‘ l ¿- c. v 1 1; 9-1»?l

1;] L” ‘ {r1 ¡y
En apegoallo expuesto y de»! cu os 28 fraccion lL 29, 31
fraCCIon‘lieie la Ley Gehjézal . , . y . .. f", 3° fracción XI 4°,
5° fracción XVIII, 7 fraccron l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 segundo párrafo, 3fraccióni Bis; 511°'inciso D) fracción
IX 29 fracción I y 33 fraccron l del Reglamento de la Ley General del Eqúilíbirío Ecológico y la
Protecci 'al Ambiente en materia de Evaluacron del Impacto Ambrentai 4 fracción XXVII, 18
fraccronj 7 fraccron lidel Reglamento Interior de la Agencra Nacronal de Seguridad industrial y
de Protegfin al MerÏÏOMAmbrentedel Sector Hidrocarburos, y Y
OOS-AS á—flplá D cphstruccronwoperacron y mantenim
almace agrentoyexp di rded‘ieselhérr L oí . 1 '

de Servicio y Localei'h‘ComerCIales Fatima Georgina Fernandez Flores COn pretendida ubicación
en Anillo Periférico Tabla1e Catastral 2394 Fracción l de la Finca—Ejido San Francisco del Municipio de
Mérida en el Estado derYucatan ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la Ley

‘ mantenimiento de Estaciones de Servicio pa" rn enamiento y expendio de diésel y gasolinas; las
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emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general todos los impactos
ambientales relevantes que las obras o act vrdades del Pfoyeïcto puedan producir.

T‘i.yï ,
La presente Resolución que se é ¡te ereacra allos «aspectos ¿ambientales correspondientes a
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme alo desclrtá ps Considerandós IV al XIII
dela presente resolucron ’ “3‘ w

m";.'¿l ¿5'

ÉÉñaladó‘ epágtfiansmerando XIII
ó'h; asi comio paPa las etapas de

‘a Ia Dll’ECGl‘GF‘l General de
Supervisión, Inspeccron yV‘gilanc _
las etapas referidas ello obedece a ‘
ASEA—2016,Ilseno construeicjk f
almacenamiento y expendio dedésel y gasolinas _ ¡a ”l

¿‘ , ¿ ,' : V ‘ , 4 > r) 1 {4. :VTWÍÏ/

Ïbngs de ÏÉLWCIO para
ha.

Al término de la vida utildel Proyecto el Regulado debera realtzarel desma elamientpfiefioda la

¿Eandd enla?edida

_¿ .s5‘ lt»: z

'.. n-prggrargria Ébamqyono del
" ' " ‘Iv actividades

ng'ección y
JJ‘ïandono y

ecológicos, ni rebasarán los limites y
protección al ambiente que le sean aplicablesál“
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente ala evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fuedescrito por lo que, la presente resoluciónn_Q
c n títu e un ermíso o autorizza‘e ón de Inicio de obras /o actividades, ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales, ierï'í su caso municrpales, ,dïé‘ conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como ’en la legislación orgánica municipal y
de desarrollo urbano: u erdenamiento territorial de las Entidades Federativas, asimismo, la presente
resolución no reconocen valida la legitima propiedad yjo tenencra de la tieïrra; por lo que, quedan a
salvo las accronestqiaetdeterminen las autoridades fe rales esta es y muntdi praiesen el ámbito de
sus respectrvascompetentras .. , . - v . .i

L <-
41:21:11, ,

En este sentido: es obligación . ra de cualquier actividad
: {.llCEl’lClaS lentre otros,

1 la Ley_de Hidrocarburos como la prése ación dela evaluacrón de impactors ‘cial que
’ articulo 12’1 de la atada ley; así como tampoco de contar con el dictamen técnico de

1‘ r ‘ó , -
, (gi u ¡dada Verificaaon acreditada, yaprobada

damn lo estáblec‘do en elnctso 9 de; NOM—005—ASEA-«201t6na???‘" W de acuer

Riesgos, para ¡dar
carácter generai'qu establecen los Lineamientos para. ¡a conformacron implementación y
autorización de los Sistemas de Admmrstracron de Seguridad Industrial Seguridad Operativa
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural, Distribución y Expendio al Público de
Petroiíferos, publicadas en el Diario Gfrdial dela Fedegá- ,l
con el programa que al efecto emita la AGEÑClA parta Instalaciones que hayan obtenido permiso de
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la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción, para instalaciones que hayan obtenido
permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 291%

QUINTO— La presente resolucieonga favor deilRegüladmes perspïafip lo que de conformidad con
el articulo 49 segundo párraf’i‘a dieléRe'glamento de la Ley Gener’al el7 Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluacron del impacto Ambientamelhcual dispone que el
Regulado deberá dar avrso ala DGGC del cambio de titularidad de la presenteLen caso de que esta
situación ocurra, deberá Ingresar un acuerdo de‘mvoluntazdes en el bue se estaQLezca claramente la
cesión y aceptacion total de lds derechos y oblrgacrones de la misma

4. -- ilíbrío Ecologlco y la
Protección al Ambiente la Ley General para la Prevencrón y Gestion Integral‘d Los ReSid

El»
pte atlaáSeÉundad

su actividad.

Asimismo el Regulado sera el umc’oiresponsable de garantizar la realizaogo' ¿de last es de
mitigaráién, restauracson y control de todosaqueilos impactos a ‘ tales atrisgu les a lfiége ación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido consrderados en la descrpqon cdhteni’da en Ia
documentación presentada en el IP ' — . y2.-

, ‘ágfit :S W y «. - ‘ ¡35‘ 71;. í

SEPTIMO.;-'; a pïesente respluoon emitidasco _Ï ofvo de la a leacidnude’la' Ley Gep' ¿ralEl 'jd‘él Equilibrio
Ecológico y l “ogecdón al Ambiente el Reglamento de la Le “neral del Equil'ib o Éclogrco y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluacrón dei Impacto Ambiental y las demás previstas en
otras disposiciones legales y reglamentarias eni la materia; podrá serimpugn
de revisión, conforme a llo establecido en el articulo 176 de la Ley Gener “de‘ -
Protección al Ambiente, >
contados a partir de la formal notrficacron de la presente re

eLEquilrbrio Ecológico y la
m mo que podrá Ser presentado dentro del termhofie’gqumce días hábiles

WH" ¡

OCTAVO. -Tén ase or reconocida la personalidad; «“1“que se ostenta la_ j
densu carácter de Préïïmgnlte.
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MEDIO AMBIENTE AGENClA DE SEGURIDAD.

Y RECURSOS NATURAEES- ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7616/2018

DECIMO. Notif”car la presente resolución a la 7
personalmente de conformidad con el agiwlo 167 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la una Física,
Protección al Ambiente y demás relativos aplicableÏs. ‘ “1° “3Clon I de la

dll» xr ¡»J 'Dvllés

ATENTAMENT ¡y mi” a???
fiar"; - W

eÏs
EncAJfredo Orellana Moyao — Jefe de la Uni, Y , . _
Ing. José Luis González- Gonzál ¡Jete de la Uu ‘dad de S pér
conocimiento. y 7 __ y

"ier GoveaSorIa - iDlrector

och/¡moda ¡a Amb ' '

¿yaa-21M
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La Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el anónima ‘ASEA'
y las palabras ”Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente como parte de su Identidad institucional




